
Secretaría general

Modelo de proposición

ANUNCIOS

(O.—49» 180)

referencia.
Madrid, 1 de junio de 1962.—-El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
v»lla y Dorbe.

Ayuntamiento de Madrid por el excelentísimo Ayun-
leño en sesión de 28. de mayo
nodificación de trazado en el
las calles de San Rafael v

tamiento P
último la r
cruce de

Aprobad;

Talavera, se pone en general conoci-
miento que el expediente de su razón po-
drá ser examinado en la Sección de Ur-
banismo y Obras durante el término de
un mes, a contar desde el día siguiente
al de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
.vincia, en cuyo plazo se habrán de pre-
sentar en el Registro General de este
Ayuntamiento cuantas reclamación e s
suscite la modificación de referencia.

Madrid, 1 de junio de 1962. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

.(0.-49.178)

Aprobada por el excelentísimo Ayun-
tamiento Pleno en sesión de 28 de mayo
último la modificación de trazado de la
prolongación de la calle de Pedro Diez,
se pone en general conocimiento que el
expediente de su razón podrá ser exa-
minado en la Sección de" Urbanismo y
Obras de esta Secretaría durante el tér-
mino de un mes, a partir del día si-

guiente al de la publicación del presen-
te anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, en cuyo plazo se habrán de
presentar en el Registro General de este
Ayuntamiento cuantas reclamación e s
suscite la modificación de referencia.

Madrid, 1 de junio de 1962.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

Madrid, 6 de junio de 1962.—El Se-
cretario genteral, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de ene-
ro de 1953 y 121 del de Servicios de 17
de junio de 1955.

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Contratación Municipal),
en las horas de diez de la mañana a
una de la tarde, durante los treinta días
hábiles siguientes al en que este anun-
cio aparezca inserto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, dentro de cuyo pla-
zo podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dichos
pliegos, Reglamentos y tarifas; en la in-
teligencia de que transcurridos los ocho
días antes mencionados no habrá lugar
a reclamación alguna, y se tendrán por

desechadas cuantas en este caso se pre-
senten.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
lia acordado, en sesión de 28 de mayo
<le 1962, aprobar los pliegos de condi-
ciones de concurso público para contra-
tar la concesión de la construcción y
explotación, por un período no superior
a 50 años, de un Mercado de Abastos
en la zona delimitada pbr las calles de
Bravo Murillo y Avila, avenida del Ge-
neral Perón y calles del General Vare-
la, San Germán y General Yagüe,.coni
canon-tipo anual del 5 por 100. de. los
ingresos brutos.

(O.—49.179)

(O.—49»i8 l)

y Obras
Secretaría.— Sección de Urbanismo

/Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3."

rrado, én el que se consignará que son
para esta contrata y el nombre del pro-
ponente.

2.* — Documentos necesarios: En so-
1 bre abierto, en el que se indicará asi-

2.—Subsidios y Seguros Sociales oblL
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

! mismo el título de la subasta y el nom-
| bre del proponente, se presentarán sí-
! multáneamente con la proposición los

\u25a0 documentos siguientes:
i. — Fianza provisional: Resguardo

i definitivo de la Caja General de Depó-
j sitos por la .cantidad que se expresa en
i el anuncio, en metálico o en efectos de
: la Deuda Pública, al tipo asignado por

las disposiciones vigentes*, acompañan-
do la póliza de adquisición correspon-
diente, o en la forma que autoriza la

; Ley de 22 de diciembre de 1960.

3.—Cuota de Licencia Fiscal del Im-
puesto Industrial.

4.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

5. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los cuatro primeros documentos
reseñados, los siguientes:

5. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955
(«Boletín Oficial»' del 29 de mayo).

6.—-Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

7-—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo (Madrid), y
el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposicio-
nes y celebración de la subasta son los
que siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 14 de julio de 1962, a las once
horas.

La fianza provisional, a 24.401,95 pe-
setas.

El presupuesto de contrata asciende a
1.220.097,58 pesetas, admitiéndose pro-
posiciones por mayor cuantía.

Hasta las trece horas del dia 9 de ju-
lio de 1962 se admitirán en el Negocia-
do de Contratación de la Dirección Ge-
neral, de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfi-
ca del Tajo (Madrid), durante las horas
de oficina, proposiciones para esta su-
basta.

ANUNCIO DE SUBASTA

neamiento de Tielmes (Madrid).
OBRAS de distribución de aguas y sa-

Aprobada por el excelentísimo Ayun-

tamiento Pleno en sesión de 28 de mayo
último la modificación de los accesos al
cementerio de Nuestra Señora de la Al-
-nudena, se pone en general conocimien-
to que el expediente de su razón podrá
ser examinado' en la Sección de Urba-
nismo y Obras de esta Secretaría por
termino de un mes, en cuyo plazo se íia-

brán de presentar en el Registro Ge-
neral de este Ayuntamiento cuantas re-
damaciones suscite la modificación de

Aprobada por el excelentísimo Ayun-
tamiento Pleno en sesión de 28 de mayo
último la reducción ,del ancho de calle
de servicio del íuturo Mercado de Gui-
llermo de Osma, de 13 a 9 metros, se
pone en general conocimiento que el ex-
pediente de su razón podrá ser exami-
nado en la Sección de Urbanismo y
Obras de esta Secretaria por término de
un mes, a contar desdé el día siguiente
al de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, en cuyo plazo se habrán de, pre-
sentar en el Registro General de" este
Ayuntámien t o cuantas reclamaciones
suscite la reducción de referencia.

Madrid, i de junio de 1962. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Don , vecino de , provincia
de '., según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el ((Boletín Oficial del Esta-
do» del día ....... y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la ad-
judicación, en pública subasta, de las
obras de , se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas,
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la canti-
dad de (Aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la can-
tidad en pesetas y céntimos, escrita en
letra y cifra, por la que se compromete
el proponente a la ejecución de las
obras. Será desechada toda proposición
en la que se añada alguna condición o
se modifique sustancialmente el conte-
nido del modelo).

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios y ce-

lebración de la subasta
i.*—Proposiciones: Se redactarán

ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las ho-
ras fijadas en el anuncio, bajo sobre ce-

'—Licitadores extranjeros: Deberán
: acreditar su capacidad para contratar
. con arreglo a las leyes de su país me-
i diante certificados consulares. Y las So-
I ciedades acreditar su inscripción en el

Registro Mercantil español, con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

»4-a—Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

5.a—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en sui
caso.

6.a —-Junta de subasta: Estará inte-
j grada, además de por los componentes

indicados en el artículo 52 de la vigente 1

El BOLETÍN OFICIAL de Ni

provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto les. domingos
(O.—-49» l77)
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Tienen obligados al pago del impnfrto -*t

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
La* Uneaa te miden por el total del espacio que ocupe el anuncia.

Loa anuí

timbre.

Número corriente: 1,50 pesetas
Número atrasado: 2,00 pesetm

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid. —'Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,
y un año, 240.

3

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a.
Tléfs.: Administración, 2562621. Talleres, 2556425.
Apartado 937.—'Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.



Grupo 4.0 D).—(Piscinas.) Secciones
segunda y cuarta.

Lo que se hace público a los efectos
reglamentarios.

Impuesto Industrial. —Cuota por benefi-
cios.—-Rama Vil

ESPECTÁCULOS

No habiendo sido elegidos los comisio-
nados que han de formar parte en las
Juntas que deben constituirse para reali-
zar las evaluaciones de las Secciones y
Grupos que al final se relacionan, esta
Delegación de Hacienda, haciendo uso
de la facultad que le concede la regla 14
de la Instrucción provisional de 9 de fe-
brero de 1958, procederá a designarlos
de oficio mediante sorteo, cuyo acto se
celebrará en el Despacho del señor Ad-
ministrador de Rentas Públicas (Mon-
talbán, 6, segundo), el día 12 de junio,
a las once de la mañana.

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones
estarán l de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Júcar (Valencia),
y el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposicio-
nes y celebración de la subasta son los
que siguen:

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 14 de julio de 1962, a las once
horas.

La fianza provisional, a 22.877,05 pe-
setas.

balse del Arquillo de San Blas, en el
río Guadalaviar, en la Partida de

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS de camino para cruce del Em-

Abuan, término de Caude (Teruel).
Hasta las trece horas del día 9 de ju-

lio de 1962 se admitirán en el Negociado
de Contratación de la Dirección General
de Obras Hidráulicas y en la Dirección
de la Confederación Hidrográfica del Jú-
car (Valencia), durante las horas de ofi-
cina, proposiciones para esta subasta.

EÍ presupuesto de contrata asciende a
1.143.852,03 pesetas.

Se convoca expresamente a esta in-

formación a la excelentísima Diputación
Provincial, al Ayuntamiento de Ceni-
cientos y Sindicato Provincial de Trans-
portes, y a los concesionarios de servi-
cios regulares de la misma clase que a
continuación se mencionan por tener sus
itinerarios puntos de contacto con el que
se solicita: Madrid-Cenicientos y Ma-
drid-Arenas de San Pedro.

Madrid, 28 de mayo de 1962. —El In-
geniero Jefe, Rafael Silvela.

(G. C—2.679) (A.—28.379)

Durante el mismo plazo, las entida-
des o particulares, distintos del peticio-
nario, que se consideren con derecho de
tanteo para la adjudicación del servicio
proyectado o entiendan que se trata de
una prolongación o hijuela del que ten-
gan establecido, hará constar ante la Je-
fatura de Obras Públicas el fundamento
de su derecho y el propósito de ejerci-
tarlo

INFORMACIÓN PÚBLICA
Habiendo sido solicitada por «El Ga-

to, S. L.», la concesión para el esta-
blecimiento de una línea de viajeros en-
tre Casa vieja y Almorox (estación del
ferrocarril), y en cumplimiento del ar-
tículo 11 del Reglamento de 9 de di-
ciembre de 1949 («Boletín Oficial» de
12 de enero de 1950), se abre informa-

ción pública para que, durante un pla-
zo que terminará a los treinta días há-
biles, contados a partir de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan las
entidades y los particulares interesados,
previo examen del proyecto en la Jefa-
tura de Obras Públicas, durante las ho-
ras oficina, presentar ante ésta cuantas
observaciones estimen pertinentes acer-
ca de la necesidad del servicio y su cla-
sificación a los fines de.dicho Regíame .>

to y del de Coordinación, condiciones
en que se proyecta su explotación y ta-
rifas.

Modelo de proposición
Don , vecino de ...... provincia

de \u25a0•-\u25a0\u25a0\u25a0, según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en....... provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el ((Boletín Oficial del Esta-
do» del día , y de las. condiciones
y requisitos que se exigen para la ad-
judicación, en pública subasta, de las
obras de , se • compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas,
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la canti-
dad de ....... (Aquí la proposición quej
se haga, expresando claramente la can-
tidad en pesetas y céntimos, escrita en
letra y cifra, por la que se compromete
el proponente a la ejecución de las
obras. Será desechada toda proposición
en la que se añada alguna condición o
se modifique sustancialmente el conte-
nido del modelo).

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Solicitud de servicios de transportes
mecánicos por carretera

2.* — Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará asi-
mismo el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán si-

(Fecha y firma.)
Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios y ce-

lebración de la subasta
i.a — Proposiciones: Se redactarán

ajustándose al modelo precedente y s«
presentarán en las oficinas y a las ho-
ras fijadas en el anuncio, bajo sobre ce-
rrado, en el que se consignará que son
para esta contrata y el nombre del pro-
ponente. -

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

Caja General de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja Gene-
ral en 27 de octubre de 1958, con los

REGIÓN AEREA CENTRAL¡
Servicio de Obras. — Junta Económica

Se convoca subasta pública para la 'ejecución de la obra ((Construcción del
barracón núm. 2, de 40 x 10 metros,
en el Parque de. Intendencia de Campa-
mento», por un. importe de seiscientas
sesenta y cinco mil quinientas pesetas j
con noventa y tres céntimos (665.500,93 !
pesetas), incluidos los beneficios de con- J
trata, 9 por 100 de beneficio industrial, ,
2,5 por 100 de administración y 0,75 por
100 para conservación de la obra du-

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

Caja General de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja Gene-
ral en 26 de abril de 1954, con los nú-
meros 392.229 de entrada -y 199.203 de
registro, correspondiente al depósito
constituido por «Construcciones Amsa»,
en garantía .dé la misma, para las obras
del tramo B, trozo 2°, subsección pri-
mera, sección 1 .a, del ferrocarril de
Madrid-Burgos, importante 25.000 pese-
setas nominales, a disposición de la Pri-
mera Jefatura de Estudios y Construc-
ción de Ferrocarriles. (E. 1.476/62'');

Se previene a la persona en cuyo po-
der Se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas pa-
ra que no se entregue el referido depó-
sito sino a su legítimo dueño, quedan-
do dicho resguardo sin ningún valor ni|
efecto transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado» y en e\
Boletín Oficial de esta provincia, sin
haberlo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del Reglamento
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 29 de mayo de 1962.—El Ad-
ministrador, Francisco Martínez Hino-
josa.

multáneamente con la proposición loa
documentos siguientes:

1. — Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depó-
sitos por la cantidad que se expresa en
el anuncio, en metálico o en efectos de
la Deuda Pública, al tipo asignado por
las disposiciones vigentes, acompañan-
do la póliza de adquisición correspon-
diente, o en la forma que autoriza la
Ley de 22 de diciembre de 1960.2.—Subsidios y Seguros Sociales obE-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

3»—Cuota de Licencia Fiscal del Im-
puesto Industrial.

4»—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

5» — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido ea
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los cuatro primeros documentos
reseñados, los siguientes:

5. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pu-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955(((Boletín Oficial» del 29 de mayo).

6.—Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

7»—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a ki
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

3»*—Licitadores extranjeros: Deberá»
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-

' diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español, con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

4»*—Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

5»*—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su
caso.

(O.—49.112)

6.a — Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componences
indicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad..

7.a—Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la Instrucción de 11 de septiem-
bre de 1886 y a la ley de Administra-ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de i.° de julio de 191 1 y la de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la misma.

8» m—Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el artículo
50 de la ley de Administración v Con-
tabilidad de la Hacienda Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales impor-
tes, se verificará en el mismo acto lici-
tación por pujas a la llana durante el
término de quince minutos entre los titu-
lares de aquellas proposiciones, v si ter-
minado dicho plazo subsistiese ía igual-
dad, se decidirá la adjudicación por me-
dio de sorteo.

Madrid, 26 de mayo de 1962.—El Di-
rector general, P. D., el Subdirector ge-
neral (Firmado).

(G. C—2.616)

INFORMACION PUBLICA
Por anuncio publicado en el Boletd»

Oficial de esta provincia, correspon-
diente al dia 14 de abril de i952 > se
practicó información pública, en la for-
ma, plazos y a los fines que determina
el artículo 11 del Reglamento de Orde-

nación de los Transportes Mecánico»
por Carretera, sobre el proyecto de
vicio público regular de transporte
viajeros por carretera entre Vehlla

SÁBADO 9 DE JUNIO

(A.—28.391)

(A.—28.400)

ser-

Madrid, 26 de mayo de 1962.—El Di-
rector general, P. D., el Subdirector ge-
neral (Firmado).

(G. C-2.615)

8. a—Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el artículo
50 de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones %de igfuales impor-
tes, se verificará en el mismo act 0 lici-
tación por pujas a la llana durante el
término de quince minutos entre los titu-
lares de aquellas proposiciones, v si ter-
minado dicho plazo subsistiese la igual-
dad, se decidirá la adjudicación por me-
dio de sorteo. ,

ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

7» a—Subasta: Se celebrará con arre-
glo a' la Instrucción de n de septiem-
bre de 1886 y a la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de i.° de julio de 191 1 y la de ao
de diciembre de 1952, modificando el ca-

-pítulo V de la misma.

El importe de los anuncios, de cuenta
del adjudicatario.

(A.—28.416)

Madrid, 8 de junio de 1962.—El Co-
mandante Secretario de la Junta Econó-
mica, Jesús Artigas Cía.

Por orden Superior se aprueba la re-
ducción a diez días del plazo de pu-
blicación de anuncios para subasta de
esta obra.

rante el plazo de garantía. El importe
de la fianza provisional es de trece mil
trescientas diez pesetas' con Un céntimo
(13.310,01 pesetas). Los pliegos de
condiciones técnicas y legales, modelo
de proposición, así como los demás do-
cumentos del proyecto, podrán exami-
narse en las oficinas de este Servicio,
Martín de los Heros, 51, segunda plan-
ta, todos los días laborables, a las ho-
ras de oficina. La apertura de pliegos
tendrá lugar el día 20 de junio corriente
en la Jefatura de este Servicio, a las
diez treinta horas.

(O.—49. iii)

provincia de Madrid
Administración de Rentas Públicas

Delegación de Hacienda de la

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Solicitud de servicios de transportes
mecánicos por carretera

números 925.383 de entrada y 200 »,de registro, correspondiente al dentóV 9
constituido por ((Hullera Andaluza q
ciedad Anónima», en garantía del rTmión matricula provisional M 2i-importante 7.500 pesetas en metálico l"disposición del Director general de Lrrocarriles, Tranvías y Transportes ñorCarretera. (E. 290-62), por

Se previene a la persona en cuyo po-der se halle que lo presente en esta CaiaCentral, en la inteligencia de que estántomadas las precauciones oportunas nara que no se entregue el referido depó-
sito sino a su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor niefecto transcurridos que sean dos meses, desde la publicación de este anun"
cío en el «Boletín Oficial del Estado»,
y en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, sin haberlo presentado, conarreglo a lo dispuesto en el artículo 16del' Reglamento de 19 de noviembre deviembre de 1929.

Madrid, 29 de mayo de 1962. —El Ad-ministrador, Francisco Martínez Hino-jbsa.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.a

Madrid, 4 de junio de 1962.—El Dele-
gado de Hacienda (Firmado).

(G. C—2.676)

2

r,

Grupo 8.—(Salones de baile.) Sección
cuarta.



(A.—28.370)(G. C—2.688)

La apertura de pliegos se efectuará a
la hora de las doce del día siguiente,
también hábil, en que finalice el plazo
de licitación antes dicho. La Mesa es-
tará constituida por el señor Alcalde,
concejal en quien delegue y por el Se-
cretario de la Corporación.

La-> subvención que el Ayuntamiento
concede es de 30.000 pesetas.

Los festejos a celebrar son tres: dos'
novilladas de tres novillos, los días 14 y
15, y un festival con tres erales eldía
16 de septiembre próximo.

Las demás condiciones puedan acla-
radas en los pliegos de condiciones.

(G. C—2.691)

Cadalso de los Vidrios, a 4 de junio
de 1962.—El Alcalde,»Isidoro Alvarez.

(O.—49.174)

durante el plazo de veinte días hábiles,
contados a partir del primer día hábil
siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia

1 Habiéndose formulado en esta Comi-
' saría la petición que se reseña en la si-
I guíente

ANUNCIO

Metros cúbicos: 5.000.Cauce: Arroyo Berciana
Tramo: De 1.000 metros de longitud,

comprendido desde los 1.000 metrosaguas arriba del río Alberche hasta el
citado río.

„Jé,rmino municipal:'Aldea del Fresno
(Madrid).

Precio de venta al público en el lugarde extracción precisamente: Catorce (14)
pesetas el metro cúbico.

Madrid, 21 de mayo de 1962.—El Co-misario Jefe de Aguas, P. D. (Firmado).
(G. C—2,522) (O.—49.054)

Toda reclamación u observación sobreel precio de venta consignado deberáplantearse por escrito, y ante esta Comi-
saría, en el plazo de diez días natura-
les y consecutivos, contados a partir de
la fecha de inserción de esta nota en el
Boletín Oficial de la provincia. (Refe-
rencia: A. R. 77-5.)

San Antonio y Loeches, presentado por

don Félix Martín Ruiz y tramitado con

? 1 número de expediente 5.206, que fuó

clausurado por Orden de fecha 30 de
septiembre de 1955 de la Dirección Ge-
neral d e Ferrocarriles, Tranvías y
Transportes por Carretera. .

Estimado el recurso de alzada inter-
puesto sobre dicha Orden, la citada Di-
rección General ha- dispuesto se actua-

lice la información pública practicada

mediante otra complementaria.
En su consecuencia, por medio de este

anuncio se .abre dicha información pú-
blica complementaria, para que durante
el plazo de treinta días hábiles, conta-

dos a partir de la fecha de su publica-

ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, puedan las Entidades y particu-
lares interesados, previo examen del
proyecto en la Jefatura de Obras Públi-
cas, durante las horas de oficina, pre-
sentar ante ésta cuantas observaciones
estimen pertinentes acerca de la necesi-
dad del servicio y de su clasificación a
los fines de los Reglamentos de Orde-
nación y Coordinación de los Transpor-
tes Mecánicos por Carretera, condicio-
nes en que se proyecta su explotación
y tarifas

Dui|ante dicho plazo, las Entidades y
particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derecho de tanteo
para la adjudicación del servicio proyec-
tado, o entiendan que se trata de una
prolongación o hijuela del que tengan es-
tablecido, deberán hacer constar ante la

Jefatura de Obras Públicas el funda-
mento de su derecho y el propósito de
ejercitarlo. -

Se convoca expresamente a esta infor-
mación a lá Diputación Provincial, a

los Ayuntamientos de Velilla de San An-
tonio y Loeches, al Sindicato Provincial
de Transportes y comunicaciones a don
Manuel Izquierdo Toledo, como conce-
sionario de la, línea de viajeros entre
Madrid y Olmeda de las Fuentes.

Madrid, 28 de mayo de 1962.—El In-
geniero Jefe, Rafael Silvela.

(G. C—2.678) (O.—49.165)

Término municipal: San Martín de la
Vega (Madrid).

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Veinte (20)
pesetas el metro cúbico.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito, y ante esta Comi-
saría, en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el
Boletín Oficial de la provincia. (Refe-
rencia: A. R. 76-23.)

(G: C.-2.523)

Madrid, 21 de mayo de 1962.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D. (Firmado).

(O.—49.055)

Nombre del peticionario: Don Domin-
go Rubio Carrasco.

Domicilio: Zorrilla, 4. San Martín de
la Vega (Madrid).

GravasClase' de material a extraer
Metros cúbicos: 1.500.
Cauce: Río Jarama.
Tramo: De 300 metros de longitud,

comprendido desde los 100 metros aguas
abajo del camino de la Barca hasta los
400 metros aguas abajo de dicho ca-
mino.

En los autos seguidos ante esta Ma-
gistratura de Trabajo número tres, a
instancia de don Antonio - Moreno Sán-
chez, contra don Alfredo Gómez Torres,
Consejero Delegado de la Empresa «C.
E. C. O. S. A.», y don James Isham
Christie, en reclamación sobre despidQ,
se ha acordado se cite al demandado don
James Isham Christie, cuyo paradero se
ignora, para t[ue el día quince de junio
próximo, y su hora de las diez y treinta
minutos de la mañana, comparezca ante
esta Magistratura, sita en la calle riel
General Martínez Campos, número vein-
tisiete, para celebrar acto de concilia-
ción, y en el mismo día', seguidamente,
para el juicio, de no haber avenencia,en
el primero, en la reclamación que se ha
dejado expresada; advirtiéndole que es
única convocatoria; que deberá concu-
rrir al juicio con todos los medios de
prueba de que intente valerse, y que los
actos no podrán suspenderse por falta
injustificada de asistencia de parte.

Al propio tiempo se le hace saber que
obra a su disposición en la Secretaría
de esta Magistratura la copia simple de
la demanda.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, y con el fin de
que sirva de citación en legal forma al
demandado don James Isham Christie,
cuyo actual paradero se ignora, expido
la presente, que firmo en Madrid, a
veintiséis de mayo de mil novecientos se-
senta y dos. —Él Secretario (Firmado)-

(B.—2.029)', Comisaría de Aguas del Tajo
i Autorización para extracción de tridos

guiente

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-

saría la petición que se reseña en la si-

(G. c—2.637)

Don Antonio Muñoz Cabrero, con do-
micilio en Madrid, calle de Monte Es-
quinza, núm. 28, solicita autorización
para ejecutar un muro de defensa en la
margen del pantano de San Juan, tér-
mino municipal de San Martín de Valde-
iglesias (Madrid), y en la linde con el
embalse de finca de su propiedad; com-
plementada tal obra con una pasarela de
madera, en la finalidad de facilitar el
acceso hasta dicha finca desde las aguas
del embalse, para las barcas- de «creo,
de las que es propietario.

Lo que se hace público para qué cuan-
tos se consideren perjudicados por esta
petición formulen, por escrito, sus re-
clamaciones ante el ilustrísimo señor Co-
misario Jefe de Aguas de la Cuenca del
Tajo en el plazo de treinta días natu-

rales y consecutivos, contados a patir
de la presente publicación en el Boletín
Oficial de laiprovincia de Madrid, en
cuyo plazo, y durante las horas hábiles
de oficina, se dará vista del expediente
)' proyecto en las de esta Comisaria,
Doctor Fleming, núm. 3, Madrid. —(Re-
ferencias: San Juan núm. 56.)

Madrid, 30 de mayo de 1962.—El Co-
misario Jefe de Aguas, Longinos
Luengo.

(O.—49» I37)
, f-o-O»»— •—

Comisaría de Aguas del Tajo

Autorización para extracción de áridos

EDICTO
Por el Juzgado de primera instancia

número dos, de esta capital, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
y en virtud de providencia dictada con
fecha veinticinco de los corrientes, en
el expediente instado por don Elias San-
tana Ortiz y su esposa doña Paulina
Sánchez Rubio, domiciliados en la calle
de Buenavista, número cuarenta y uno,
de Madrid, sobre adopción del menor
José Luis Aguador Rico, hijo natural de
doña Eufemia Aguado Rico, hiero, por
línea materna, de don Julián, natural
de Valladolid, y dé doña Paula, natu-
ral de Matapozuelos (Valladolid), naci-
do en Madrid, y en la calle del Mesón
de Paredes, sesenta y seis, piso segun-
do, el día veinte de agosto de mil no-
vecientos cuarenta y cinco, se ha acor-
dado publicar el presente edicto, hacien-
do saber a la madre natural del referi-
do menor, doña Eufemia Aguado Rico.
en ignorado paradero, la existencia de
dicho expediente y pretensión formula-
da por el matrimonio aludido para la
adopción de indicado joven, afin de que
pueda, en su caso, comparecer ante di-

Nombre del peticionario: Don José
González Casas.

Domicilio: Cárdenas, 42. Navalcarne-
ro (Madrid).

Clase de material a extraer
Metros cúbicos: 2.500.

Río GuadarramaCauce
Tramo: De 150 metros de longitud,

comprendido desde los 2.350 m. aguas
abajo del puente de la carretera de Ex-
tremadura hasta los 2.500 m. aguas aba-
jo de dicho puente.

Arena

Término municipal: Navalcar ñero

(Madrid).
Precio de venta al público en el lugar

de extracción precisamente: Diez (10)
pesetas el metro cúbico

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito, y ante esta Comi-
saría, en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el Bo-
letín Oficial de la provincia. (Referen-
cia: A. R. 78-17»)

Madrid, 21 de mayo de 1962.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D. (Firmado).

(G. C—2.521) (O.—49-053)

La fianza provisional a constituir para
acudir al mismo es de 6.000 pesetas y
la definitiva de 10.000 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en
Secretaría, durante las horas de oficina,

CADALSO DE LOS VIDRIOS
Aprobado por este Ayuntamiento Ple-

no^ en sesión de 31 del pasado mayo,
el pliego de condiciones que ha de ser-
vir de base al concurso-subasta para la
contratación de los festejos taurinos, a
celebrar en esta localidad los días 14,

15 y 16 de septiembre próximo, se en-
cuentra de manifiesto al público en Se-
cretaría, por plazo de ocho días, para
que contra el mismo puedan formularse
las reclamaciones pertinentes.

Si transcurridos estos ocho días no se
han formulado reclamaciones o, resuel-
tas que sean, &e anuncia concurso-su-
basta para la contratación de los refe-
ridos festejos taurinos, que han de ce-
lebrarse en esta villa los días 14, 15 y
16 del próximo mes de septiembre.

Los pliegos de condiciones base del
concurso-subasta se encuentran de ma-
nifiesto en Secretaría y durante las ho-
ras de oficina.

VALDEMORO
En está Alcaldía se halla depositada

una lona o toldo de camión, hallada en
el kilómetro 26 de la carretera N-IV
Madrid-Cádiz por la Agrupación de Trá-
fico de este Departamento.

Como a pesar del tiempo transcurrido
no se ha presentado, nadie a recogerla,
se anuncia al público para conocimien-
to general, a fin de que pueda ser exa-
minada y recogida por quien acredite ser
su dueño, previo pago de gastos.

Valdemoro, 19 de mayo de 1962.—El
Alcalde, José Ruiz.

(G. C.-2.673)

AYUNTAMIENTOS
MORATA DE TAJUÑA

(O.—49.160)

Aprobado por este Ayuntamiento, en
sesión plenaria, proyecto de Presupues-
ta extraordinario, destinado a sanea-
miento y pavimentación de calles de esta
localidad, y habiéndose dado cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo 696
de la ley de Régimen Local, queda ex-
puesto al público y mediante anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, por
término de quince días, durante los cua-
les podrán los interesados, y a que hace
referencia el artículo 683-1 del citado
texto legal, entablar las reclamaciones
que consideren oportunas.

Morata de Tajuña, 1 de julio de 1962
El Alcalde (Firmado).

(G. C—2.671)

VALDEMORILLO
A los efectos del artículo 24 del Re-

glamento de Contratación de las Corpo-
raciones Locales,' se expone al público
durante ocho días el pliego de condicio-
nes para las obras de construcción de
un matadero de reses en esta localidad.

(O.—49.161)(G. C—2.672)

Valdemorillo, a 1 de junio de 1962.—i
El Alcalde, 'Eleuterio Alonso Martínez.

Nombre del peticionario: Don Fernan-
do Panadero González.

Domicilió: Galiana, 13. Madrid.
Clase de material a extraer: Arena.

SÁBADO 9 DE JUNIO

cédula de citacion

Nota

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

NOTA-ANUNCIO

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Nota (O.—49.162) JUZGADO NUMERO 2

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-

saría da petición que se reseña en la si-

guiente

Nota

Madrid
EDICTO

Servicio de Apartados de Co-
rreos de la Oficina Principal de

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 3,I Comisaría de Aguas del Tajo

Autorización para extracción de áridos

3

Habiendo solicitado la Compañía ((Bas-
so y Weisse», contratista de las obras
para la mecanización del Servicio de
Apartados de Correos de la oficina prin-
cipal de Madrid, la devolución de la fian-
za constituida para responder de sus
obligaciones, se somete a información
pública, a fin de, que cuantos tengan
créditos pendientes contra la menciona-
da Compañía por los conceptos de ma-
teriales, indemnizaciones por accidentes
de trabajo u otros referentes a las obras,
puedan formular las reclamaciones ante
el Juzgado correspondiente, y justificar
haberlo hecho antes ante la Alcaldía de
Madrid, dentro del plazo de quince días,
a partir de la publicación del presente

edicto^ en el. tablón de anuncios del ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid.



Y para que sirva de cédula de notifi-
caión en forma a doña Eufemia Aguado
Rico expido el presente, que será pu-
blicado en el Boletín Oficial de esta
provincia, y ello con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a veinticinco déi
mayo de mil novecientos sesenta y dos.
El Secretario, Antonio Yáñez. —, Visto
bueno: El Juez de primera instancia, S.
Martín-Laborda.

cho Juzgado y alegar lo que a' su de-
recho convenga.

Y para su fijación en el sitio público
de costumbre de este Juzgado y su inser-
ción en el "Boletín Oficial del Estado"
y en el de esta provincia con veinte días
de antelación, por lo menos, al señalado,
se expide el presente en Madrid, a trein-
ta de mayo de mil novecientos sesenta y
dos. —El Secretario, P. S., P. Almárce-
gui.:—El Juez de primera instancia, Pe-
dro Martín de Hijas.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los-
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

(A.—28.410)

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, piso tercero, se ha señalado la
hora de doce de la mañana del día vein-
tiséis de junio próximo, bajo las siguien-
tes

Una colcha de matrimonio ribeteadafondo blanco. Una manta de matrimo-nio, con filo rosa. Una sábana de matri-monio, de retor. Tres toallas color, dosrosa y una verde. Un baúl de los llama-dos "mundo", color negro. Otro baúl de
los llamados "mundo", Belver. Un trans-
formador "Voltan", tipo A. T. P. R.
160. Un cuchillo de monte con funda de

cuero. Dos raquetas de tenis. Un guan-
te de beisboll. Un tocadiscos marca "Es-
ter", con 8 ó 10 discos. Un automóvil
marca "Ford", matricula 3258.7TA.75,
con permiso de circulación en España.

EDICTO

En virtud de providencia dictada conesta fecha por el señor don FranciscoLópez Quintana, Magistrado, J uez deprimera instancia número dieciséis deesta capital, y encargado de éste del número veinte, en virtud de prórroga dejurisdicción, en los autos de juicio eiecutivo seguidos a instancia de don Ru-fino Sevillano Piquero, representado porel Procurador señor Hidalgo Barrio, con-tra don Henry Lloyd, sobre pago de17.921,10 pesetas de principal, gastos
intereses y costas, se anuncia la ventapor primera vez en pública subasta delos bienes embargados siguientes:

(A.—28.409)

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Hago saber: Que por auto dictado en
el día de hoy por dicho Juzgado se ha
declarado en estado de suspensión de
pagos a la entidad "Asana, S. A.", con
domicilio en esta capital, calle de López
de Hoyos, núm. 378, dedicada a la ex-
plotación, con carácter comercial, de pa-
tentes de todas clases, y a la explota-
ción de la patente de invención españo-
la núm. 169780 y a cualquier actividad
industrial o comercial, habiéndose seña--
lado para la Junta general de Acreedo-
res el día tres de julio próximo, a las
once de su mañana, en la Sala audiencia
de dicho Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número 1.

ocho, de esta capital

EDICTO

Don Pedro Martín de Hijas Muñoz, Juezde primera instancia número dieci-

Y para su fijación en el sitio público
de costumbre de este Juzgado y su inser-
ción en el "Boletín Oficial del Estado"
y en el de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a catorce de mayo
de mil novecientos sesenta y dos. — El
Secretario, P. S., P. Almárcegui. — El
Juez de primera instancia, Pedro Martín
de Hijas.

JUZGADO NUMERO 9

(A.—28.414)

de don Manuel López Pérez, contra don
León Fernando Cristóbal Gálvez, sobre
reclamación de cantidad, hoy ejecución
de sentencia, se saca a la venta en pú-
blica subasta por primera vez, término
de ocho días, y precio de ciento cincuen-
ta mil pesetas, en que ha sido. tasado,
ún camión marca "Internacional", ma-
trícula de Valencia número 18820, con
motor "Barreiros" de seis cilindros, seis
ruedas y seis toneladas.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento, por lo menos,
de dicho precio, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Que para tomar parte en la subasta

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar en el local del Juzga-
do de primera instancia número catorce,
de esta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, núm. i, se ha señalado
eldía veintisiete de junio próximo, a las
doce horas, anunciándose por medio del
presente, y previniéndose:

Y que los autos estarán de manifiesto
en Secretaría para su examen por el lici-
tador que le interese.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de expre-
sado tipo, pudiendo hacerlas a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintinueve de
mayo de mil "novecientos sesenta y dos.
El Secretario, Manuel Cornelias. — El
Juez de primera instancia, Juvencio Es-
cribano.

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la suma de treinta y cuatro mil
seiscientas cincuenta pesetas, en que han
sido valorados pericialmente dichos bie-
nes, sin que sea admisible postura algu-
na que no cubra las dos terceras partes
de dicho tipo.(A.—28.405)

JUZGADO NUMERO 19 Segunda

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con él visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a veintiocho de mayo de mil
novecientos sesenta y dos.—El Secreta-
rio (Firmado). —Visto bueno: E^ Magis-
trado-Juez de primera instancia (Fir-
mado).

Dado en Madrid, a veintiocho de ma-
yo de mil novecientos sesenta y dos. —Francisco López Quintana. — Él Secre-
tario, José Cabello. (Rubricados.)

Los bienes reseñados se encuentran
depositados en poder dé don Rufino Se-
villano Piquero, domiciliado en la calle
de Echegaray, núm. 34.

ñana, y con la rebaja del veinticinco por
ciento del tipo que sirvió para la prime-
ra subasta, o sea por la cantidad de
treinta mil pesetas, el camión embarga-
do al demandado, marca "Intercantinen-
tal", matrícula V-18620, con un "Barrei-
ros Diesel" de 28 HP, EB-630-759, N
142 E, en perfecto estado de funciona-
miento. Las ruedas del camión están de-
terioradas, as! como, al parecer, un pa-
lier del juego trasero. El estado gene-
ral del vehículo denota mal cuidado y
abandono del mismo.

saca a la venta en pública subasta, que
se celebrará por segunda vez en ,1a Sala
de audiencia de este Juzgado el día nue-
ve de juliopróximo, a las doce de su ma-

Cristóbal Povedano y otro, declarados
' en rebeldía, sobre pago de pesetas, se

Acisclo Fernández Carriedo, Magistra-
do-Juez de primera instancia número die-
cinueve, de esta capital, en autos ejecu-
tivos seguidos a instancia de don Ángel
González Lloredá contra don Marcos

EDrCTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el limo, señor don

. Solicitado duplicado del resguardo J<

empeño de renuevo alhajas en la C<

tral, núm. 27.277, por 800 pesetas,
cha 7 de abril de 1961, se anuncia s
expedido, anulándose 'el primitivo,
durante treinta días, desde hoy,
presenta reclamación ert contrario

Madrid, 8 de junio de 1962.—Po"

Interventor (Firmado)

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el se-
ñor Juez de primera instancia número
catorce, de esta capital, en los autos de
juicio ejecutivo que se siguen a nombre

Que los autos y los títulos de propie-
dad estarán de manifiesto en Secreta-
ría, donde podrán ser examinados por los
licitadores.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, se ha señalado el día veinti-
ocho de juliopróximo, a las once de su
mañana, y se previene:

Que servirá de tipo para esta subasta
el precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo. z

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores^ en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del precio de ta-
sación, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en
el día de hoy, en autos ejecutivos pro-
movidos por la Banca López Quesada
contra don Bartolomé Barba Hernández,
en reclamación de cantidad, se anuncia
la venta en pública subasta por primera
vez, y tipo de tasación, de la finca em-
bargada como de la propiedad de dicho
deudor, y que es como sigue:

Hotel en término de Pozuelo de Alar-
cón, al sitio conocido por los Meaques,
Ventorrillo de Valpuente y Prado del
Rey, hoy denominado Colonia Jardín de
los Angeles, compuesto de tres plantas y
dos torres. Existe una casa de guarda,

'garaje y habitación para el chófer. En el
jardín: pérgola, dos piscinas o depósitos
de cemento y habitación con pozo y mo-
tores y nave para gallinero. El hotel ocu-
pa una superficie de 350 metros cuadra-
dos, y la casa del guarda, garaje y habi-
tación del mecánico, unos 100 metros
cuadrados aproximadamente. Toda la
finca, que está cercada con un muro de
ladrillo, ocupa una superficie de 2.491,30
metros cuadrados. Linda: por su frente,
al Este, con calle núm. 2 y plaza de Da-
niel Segovia; por la derecha, entrando,
al Norte, calle núm. 6 y resto de la fin-
ca de donde procede; por la izquierda,
al Sur, calle núm. 7, y por el fondo, u
Oeste, terrenos del Real Patrimonio.

Tasada pericialmente en la cantidad de
un millón setecientas cincuenta mil qui-

¡ nientas veinte pesetas.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar, sobre la mesa del
Juzgado o en la Caja General de Depó-
sitos, el diez por ciento del tipo que sir-
ve para subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Y se advierte a los licitadores

Que no Se admitirán posturas que no
cubran las dos tercedas partes de dicho
tipo.

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder a tercero; y

Qué el citado vehículo se encuentra
precintado por la Policía del Tráfico, en
virtud de orden del Juzgado de primera
instancia núm. 23, de los de esta capi-
tal, en la calle Manoteras, S-57, de Ma-
drid, donde podrán examinarlo.

Seis sillas de madera, corrientes.
Dos mesitas de noche, una sencilla y

otra estilo colonial.

Siete colchones de borra, con tela del
mismo tejido.

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor don Agustiín Mu-
ñoz Alvarez, Magistrado-Juez de prime-
ra instancia número nueve, de los de esta
capital, en autos de juicio ejecutivo se-
guidos en dicho Juzgado a instancia de
don Manuel Carlos Pagés García, contra
doña Andrea Revenga Barcaza, sobre re-
clamación de cantidad, se sacan a la
venta en pública subasta por segunda
vez, término de ocho días y con la rebaja
del veinticinco por ciento del tipo de ta-
sación, los bienes embargados como de
la propiedad de dicha demandada, con-
sistentes en los siguientes:

EDICTO

Una lámpara de madera de tres bra-
zos, con pantallas de papel en color
verde.

Una lámpara de madera de cinco bra-
zos, igual que la anterior.

Un globo de cristal, lámpara.
Un espejo corriente-luneta, en mal es-

tado de uso, de 70 x 40 cm.
Un aparador de madera corriente, de

dos puertas y dos cajones, en color os-
curo.

Un armario sencillo de un solo cuerpo.
Dos mesas camillas de madera, de

forma redonda, sencillas.

Tres armarios de madera, dos de dos
cuerpos y en color oscuro, y con lunas,
una de ellas rota.

metros
Tres camas muebles, sencillas, de 1,05

Ocho camas, tres de madera, estilo co-
lonial ; • dos de tubo, niqueladas; dos
igual que las anteriores, en color azul, y
una de tubo con barra dorada; todas de
0,90 metros.

Una estantería de madera en color os-
curo, de cinco entrepaños, de r*,20 me-
tros, con cajoncitos en su parte supe-
rior.

Una estantería-librería, pequeña, con
tres entrepaños.

Nueve sillas de madera corriente.
Una mesa de madera corriente, de 1,20

por 0,80 metros.
Para el acto del remate, que se cele-

brará en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. i, se ha señalado el dia
veintidós de junio próximo, y hora de
las doce de su mañana, advirtiéndose a
los licitadores:

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia ex-
pido y firmo el presente en Madrid, a
veinticinco de mayo de- mil novecientos
sesenta y dos.—El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—28.407)

Que el remate podrá verificarse a cali-
dad de ceder a terceros.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de expre-
sado tipo; y

Que para tomar parte en la misma de-
berán consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado, el diez por ciento de la
cantidad de cuatro mil ochocientas trein-
ta y tres pesetas, que es el tipo por el
que salen a subasta dichos bienes, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

SÁBADO 9 DE JUNIO

JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 18

edicto

Condiciones
Primera

Tercera

(A.—28.413)

Piedad de Madrid
Caja de Ahorros y Monte de

no S?

JUZGADO NUMERO 14
(A.—28.4°^

EDICTO

IMPRENTA PROVINCIAL
PASTO DEL DOCTOR BSgUSEDO, &

T*L«FONO 355 °* 3->

JUZGADO NUMERO 18

4

Dado en Madrid, a treinta de mayo rfB| mil novecientos sesenta y dos—El c
cretario (Firmado). - Visto bueno» p¡
Juez de primera instancia (Firmado)

(A—28.406)


